
 
 
En Zaragoza a 25 de octubre de 2023 

Mediante este escrito el artesano firmante del mismo se compromete en el Mercado 

Navideño 2023-2024 a cumplir las siguientes medidas: 

- Exposición del producto de forma clara, ordenada y con gusto estético. 

- Venta de producto de calidad. 

- Correcta vestimenta, acorde a la temática navideña del mercado. 

- Decoración de la caseta cuidada y detallada, con motivos navideños. 

 

Las medidas de las casetas son: 

 Tipo 1 de Artesanos y Agroalimentarios: 

 

 
 



 
 
El objetivo de cada año es mejorar el conjunto de la Mercado Navideño. Para ello es 

necesaria la colaboración de cada artesano.  

Recomendamos una serie de sugerencias para tener en cuenta para dicha mejora: 

- Colocación de tela, lisa o estampada, en paredes de la caseta. No válida tela 

de arpillera. 

- Colocación de motivos navideños como pequeños árboles, piñas, estrellas, 

muñecos de nieve, muérdago, bolas navideñas o cualquier otro elemento 

relacionado con la Navidad, colocado con buen gusto, tanto colgado o 

apoyado sobre el mostrador u otros elementos implantados en la caseta.  

- Colocación de mantel / tela en el mostrador que cuelgue unos centímetros por 

fuera de la caseta. Puede ser la misma tela que la de las paredes.  

- Colocación de faldón en el exterior de la caseta.  

- No abusar del espumillón.  

Adjuntamos dos ejemplos de casetas correctamente decoradas: 

   

 

La firma de este documento conlleva la aceptación de las posibles penalizaciones 

que decida la organización si las medidas descritas no se cumplen. Dichas medidas 

incluyen la exclusión a la participación del Mercado Navideño durante las cinco 

ediciones posteriores.  

 

Atentamente,                                                                       Nombre y firma del artesano 

Javier Molina.  

 

  


